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INTRODUCCIÓN
Segú� n el Decreto 81/2010 de 8 de júlio, por el qúe se aprúeba el Reglamento Orgánico de los
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias , las
Administraciones  edúcativas  favorecera�n  la  aútonomí�a  de  los  centros  de  forma  qúe  sús
recúrsos  econo� micos,  materiales  y  húmanos  púedan  adecúarse  a  los  planes  de  trabajo  y
organizacio� n qúe elaboren, úna vez qúe sean convenientemente evalúados y valorados.

En  cúanto  al  Proyecto  de  Gestio� n  la  ley  dispone  qúe  “los  centros  pú� blicos  expresara�n  la
ordenacio� n  y  útilizacio� n  de  sús  recúrsos,  tanto  materiales  como  húmanos,  a  trave�s  de  la
elaboracio� n  de  sú proyecto de gestio� n,  en los te�rminos qúe regúlen las administraciones
edúcativas”.

La ley 6/2014, Canaria de Educación no Universitaria expresa en el artí�cúlo 61, relativo a
la  Planificacio� n  edúcativa  y  gestio� n  democra� tica,  qúe  el  proyecto  de  gestión de  ún  centro
definira�  criterios y acciones en relacio� n con:

a.  La  gestio� n  del  profesorado,  del  personal  de  atencio� n  edúcativa  y  del  personal  de
administracio� n y servicios.

b. La adqúisicio� n y contratacio� n de bienes y servicios.

c. La distribúcio� n y úso de los recúrsos econo� micos del centro.

d. El mantenimiento y mejora de las instalaciones del centro.

e. La obtencio� n o aceptacio� n, si procede, de recúrsos econo� micos y materiales adicionales.

Adema�s,  an. ade  qúe  la  gestio� n  econo� mica  de  los  centros  pú� blicos  debe  ajústarse  a  los
principios  de  transparencia,  eficacia,  de  eficiencia,  de  economí�a  y  de  caja   y  presúpúesto
ú� nicos, y someterse al principio de presúpúesto inicial nivelado en la previsio� n de ingresos y
gastos y al principio de rendicio� n de cúentas.

Por sú parte, en el Reglamento Orga�nico se concretan los aspectos qúe debe contener este
proyecto:

• Los criterios para la elaboracio� n del presúpúesto anúal del centro y para la distribúcio� n
de los ingresos entre las distintas partidas de gastos.
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• Las  medidas  para  la  conservacio� n  y  renovacio� n  de  las  instalaciones   y  del  eqúipo
escolar.

• Los criterios  para  la  obtencio� n  de ingresos derivados de la  prestacio� n  de  servicios
distintos de los procedentes de las Administraciones Pú� blicas.

• La  organizacio� n  y  fúncionamiento  de  los  servicios  complementarios  qúe  ofrezca  el
centro.

• El fúncionamiento de la comisio� n de gestio� n econo� mica del Consejo Escolar.

El proyecto de gestio� n súpone ún avance en la aútonomí�a de los centros edúcativos: mayor
aútonomí�a, mayor responsabilidad y ma�s eficiente y rigúroso el control desde la evalúacio� n y
rendicio� n de cúentas.

El  proyecto  de  gestión  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  de  Arrecife  cuenta  con  los
siguientes objetivos:

 Establecer los criterios para el aprovechamiento de la disponibilidad horaria del centro
con  el  objeto  de  qúe  el  profesorado  realice  sús  distintas  fúnciones  (Ley  Orga�nica
2/2006, de 3 de mayo, de Edúcacio� n, art. 91), la atencio� n permanente al alúmnado y
sús  familias,  así�  como  la  asignacio� n  horaria  correspondiente  a  cada  profesor  o
profesora con destino en el centro de forma definitiva o provisional.

 Establecer  los  criterios  para  la  confeccio� n  del  horario  del  personal  laboral  y
administrativo para así� poder prestar ún servicio eficaz al pú� blico en general.

 Establecer criterios para el úso eficaz de los recúrsos materiales con el fin de garantizar
ún  cierto  nivel  de  calidad  en  la  consecúcio� n  de  los  objetivos  dispúestos  para  la
ensen. anza de idiomas, aprovechando los recúrsos dida� cticos y tecnolo� gicos existentes
e  implementado  esfúerzos  en  los  campos  con  carencias  para  llevar  a  te�rmino  los
principios de eficacia y eficiencia en el úso y gestio� n de los recúrsos pú� blicos.

 Distribúir, mantener y mejorar las instalaciones del centro.

 Distribúir  los  recúrsos  econo� micos  del  centro,  de  acúerdo  a  lo  anteriormente
mencionado en la introdúccio� n de este proyecto.
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1.ORDENACIÓN  Y  UTILIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  HUMANOS:
GESTIÓN  DEL  PROFESORADO  Y  DEL  PERSONAL  DE
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.

a) Criterios  y  procedimientos  para  la  configuración  de  la  jornada  semanal  del
profesorado destinado en el centro y el horario de los grupos y niveles de cada
idioma.

Los criterios  de  ordenacio� n  aplicables  a  la  configúracio� n  del  horario  del  profesorado  con
destino  provisional  o  definitivo  en  la  escúela  oficial  de  idiomas  son  los  regúlados  por  la
seccio� n 4ª ( artí�cúlos 38 a 45) de la orden del 09 de octúbre de 2013, por la qúe se desarrolla
el  decreto 81/2010,  de 08 de júlio,  por el  qúe se aprúeba el  Reglamento Orga�nico de los
centros docentes pú� blicos no úniversitarios de la Comúnidad Aúto� noma de Canarias, en lo
referente a sú organizacio� n y fúncionamiento.

La  jornada  laboral  semanal  consta  de  37,5  horas,  de  las  cúales  24  son  de  permanencia
obligada en el centro (20 horas lectivas  y 4 complementarias), 8 horas de no permanencia
obligada  en  el  centro  destinadas  a  actividades  docentes  (preparacio� n  de  actividades,
correccio� n de prúebas …) y 3,5 horas de periodicidad no fija en las cúales se fijan las sesiones
de claústro, consejo escolar o sesiones de formacio� n.

Los horarios del profesorado del centro los elaborara�  la Jefatúra de Estúdios, atendiendo a los
criterios establecidos en la normativa vigente. Todos los horarios contara�n con la súpervisio� n
y aprobacio� n de Direccio� n. Posteriormente, los profesores elegira�n horario, segú� n normativa,
búscando siempre ún consenso entre los miembros de ún mismo departamento y se procúrara�
qúe, en la medida de lo posible, ningú� n miembro tenga ma� s de dos niveles, a excepcio� n de
aqúellos departamentos (france�s, alema�n, a� rabe y espan. ol para extranjeros) donde, debido al
nú� mero de profesores nombrados, es imposible respetar siempre esta premisa.
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Los  horarios  de  los  profesores  y  eqúipo  directivo,  respetando  los  criterios  de  la  Ley  de
Proteccio� n de Datos, esta�n cústodiados por Jefatúra de Estúdios, en Secretarí�a  y tambie�n se
múestran en el tablo� n de anúncios del centro.

La Direccio� n del centro procúrara�  ofertar el ma�ximo nú� mero de grúpos y niveles posibles en
los túrnos de man. ana y tarde/noche, atendiendo siempre a la demanda del alúmnado, siendo
la tarde/noche el túrno con mayor oferta por la gran demanda del alúmnado.

Dúrante los meses de marzo y abril, previo a las prúebas de aprovechamiento de mayo, se
realiza ún sondeo entre los alúmnos para recabar informacio� n sobre la preferencia horaria de
los  mismos.  A  la  hora  de  confeccionar  los  horarios  de  los  grúpos,  se  intenta  respetar  al
ma�ximo dichas preferencias, aúnqúe se hace saber a los alúmnos qúe existen otros factores
qúe hay qúe tener en cúenta y qúe podrí�an súponer cambios posteriores en los mismos: el
horario del profesorado y la disponibilidad de las aúlas.

Los  horarios,  previa  consúlta  al  alúmnado  sobre  la  franja  ma�s  adecúada,  se  realizara�n
teniendo en cúenta los sigúientes criterios:

-Garantizar qúe el ma�ximo nú� mero de alúmnos de grúpos de cierre de nivel este�  atendido en
el horario elegido.

-De  haber  ún  solo  grúpo  por  nivel,  beneficiar  al  ma�ximo  nú� mero  de  alúmnos  (entre
repetidores y los qúe promocionan).

-Intentar qúe todos los idiomas este�n presentes en todas y cada úna de las franjas horarias,
siempre y cúando haya el súficiente nú� mero de grúpos por idiomas y niveles.

En  cúanto  a  las  actividades  complementarias  y  extraescolares,  aqúellas  qúe  súpongan  la
participacio� n de personas ajenas al centro, tales como ponentes nativos o hablantes de otros
idiomas, en la mayorí�a de los casos se organizara�n dichas actividades teniendo en cúenta los
temas del  Cúrrí�cúlúm y la  disposicio� n  de  horas lectivas  qúe púdieran ser cedidas para  la
realizacio� n  de  dichas  actividades.  Así�  mismo se  intentara�  qúe  las  charlas  versen sobre  la
tema� tica propúesta aprobada y reflejada en la PGA, sobre temas sociales y cúltúrales.

b) Medidas de apoyo al profesorado de sustitución.
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El profesorado sústitúto sera�  acogido por  Direccio� n  e  informado por  parte de  Jefatúra de
Estúdios  sobre  sú  horario  y  el  fúncionamiento  del  centro.  A  sú  vez,  estara�  coordinado  y
asesorado en todo momento por el jefe de departamento y compan. eros de nivel.

Los Departamentos llevara�n ún registro fí�sico e informa� tico de las diferentes prúebas qúe se
realicen a lo largo del cúrso, así� como del material extra útilizado en los diferentes niveles e
idiomas para la consecúcio� n de la programacio� n. El profesorado sústitúto tendra�  acceso en
todo momento a este material.  Se fomentara�  el registro informa� tico para evitar el consúmo
abúsivo de papel y sú acúmúlacio� n.

c) Criterios para la gestión de la formación del profesorado del centro.

De acúerdo con la legislacio� n vigente,  es la Jefatúra de Estúdios del Centro la qúe tiene la
fúncio� n  de  colaborar  en  la  coordinacio� n  de  las  actividades  de  perfeccionamiento  del
profesorado,   de  planificar  y  coordinar  las  actividades  de  formacio� n  y  proyectos  qúe  se
realicen en el Centro.

Es el deber del coordinador de formacio� n el mantener informado al claústro de los talleres y/o
cúrsos ma�s adecúados para la formacio� n del profesorado de escúelas oficiales de idiomas.

Tanto  en  el  claústro  de  fin  de  cúrso  como  de  comienzo  del  sigúiente  se  presentan  las
propúestas  y  solicitúdes  del  profesorado  qúe  el  coordinador  acercara�  al  CEP  ú  otros
organismos colaboradores. Esta formacio� n podra�  ser presencial y/o semipresencial.

d) Criterios para la gestión del personal de administración y servicios.

La Secretarí�a  del centro,  sigúiendo directrices de Direccio� n,  se reúnira�  con el  personal  no
docente  (administracio� n  y  súbalternos)  y  definira�  sús  horarios  y  fúnciones  dentro  de  las
necesidades del centro. Estas fúnciones esta�n recogidas en el acúerdo entre la Consejerí�a de
Edúcacio� n,  Cúltúra  y  Deportes,  y  las  Coordinadora,  de  fecha   12  de  mayo  de  1994,  en
cúmplimiento de lo dispúesto en la disposicio� n adicional sexta del  III Convenio Colectivo del
Personal de la Comunidad  Autónoma de Canarias.
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La gestio� n de personal no docente se recoge en el marco de lo establecido por la Secretarí�a
General Te�cnica del 01 de septiembre de 2011.

El personal súbalterno y administrativo tienen ún horario laboral de 35 horas semanales. En
los horarios posteriormente expúestos se ha aplicado la redúccio� n horaria de 2 horas y media
correspondiente a sú media  hora diaria de descanso.

El horario del personal de administración o secretaría es:

Lúnes y mie�rcoles de 8.00  a 14.45; martes y júeves de 08.00 a 14.30 y viernes de 8.00 a 14.00,
siendo el horario de atencio� n al pú� blico:

- Lúnes, mie�rcoles y viernes de 9:00 a 11.00 / Martes y júeves de 11.00 a 13.00.

Y siendo las fúnciones del personal administrativo:

• Registro de Entrada y Salida de docúmentos y correspondencia.

• Transcripcio� n de estadillos, fichas e impresos.

• Catalogacio� n y clasificacio� n de docúmentos. Transcripcio� n de escritos oficiales del
centro, certificados y estadí�sticas.

• Manejo de ficheros de alúmnado y personal.

• Utilizacio� n de programas informa� ticos de docúmentos.

• Utilizacio� n del programa Pincel Ekade: matrí�cúla de alúmnado, incorporacio� n de
profesores, incorporacio� n de personal no docente, altas de cargos directivos, grúpos
de alúmnos, crear lote de tí�túlos de certificaciones, imprimir todo tipo de listados,
certificaciones, etc.

• Utilizacio� n  de  Gescentros  (Frontal)  e Hiperreg: tramitar  y  confirmar  bajas,  altas
me�dicas, distintos certificados como los de incorporacio� n y cese, solicitúd del CIAL del
alúmnado, etc…

• Preparar la docúmentacio� n de la matrí�cúla.

• Cúalqúier otra labor qúe le púeda ser encomendada por la secretaria dentro del a�mbito
de sús competencias.
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El horario  del  personal  subalterno cúbrira�  desde las  8.00 ú 08.15 a.m.  hasta las  22.30.  El
trabajo se realizara�  en dos túrnos, siendo el de man. ana de 08.00 a 14.00 o de 8:15 a 14:15  y
el de la tarde/noche de 15.00 a 22.30 horas. Los viernes sú horario sera�  de 8:30 a 14:00 o de
9:00 a 14:30.

Y siendo las fúnciones del personal súbalterno:

• Cústodiar el mobiliario, ma�qúinas, instalaciones y locales, controlando las púertas de acceso,
dando cúenta de los desperfectos o alteraciones qúe se observen.

•  Controlar  la  entrada  de  las  personas  ajenas  a  la  únidad  fúncional  y  atender,  informar,
orientar  e  indicar  el  despacho,  únidad  o  departamento  al  qúe  deben  dirigirse,
acompan. a�ndoles si fúera preciso.

• Cústodiar las llaves del centro.

•Recibir y distribúir los docúmentos, correspondencia y objetos oficiales qúe a tales efectos le
sean encomendados.

• Manejar ma�qúinas múlticopistas, fotocopiadoras, encúadernadoras y plastificadoras, para la
realizacio� n de trabajos demandados por el profesorado, qúe deben ser solicitados  con
veinticúatro horas de antelacio� n.

• Efectúar la apertúra y cierre de púertas y accesos a las aúlas modúlares y aparcamiento
dentro de sú jornada de trabajo.

• Realizar los encargos oficiales relacionados con sús fúnciones dentro y fúera del edificio,
facilita�ndoles el abono del transporte, si así� fúera necesario.

• Atender al tele� fono y derivar las llamadas a sús lúgares correspondientes.

• Realizar dentro de las dependencias del centro los traslados menores de material, mobiliario
y enseres qúe fúesen necesarios, siempre qúe por sús dimensiones, volúmen, peso y plazo
para sú realizacio� n, no exijan de ún esfúerzo excesivo o dedicacio� n propia de úna contrata de
servicios.

• Prestar, en sú caso, servicios adecúados a la natúraleza de sús fúnciones dentro de las aúlas,
almace�n y departamentos.

• Cúalqúier fúncio� n qúe le sea encomendada dentro del a�mbito de sús competencias.
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Vacaciones  y permisos del PAS. 

La  ú� ltima  circúlar  (2/2023) de  la  Secretarí�a  General  Te�cnica  establece  en  materia  de
vacaciones, permisos y redúccio� n del horario de trabajo del personal no docente de actividad
continúa  en  centros  edúcativos  no  úniversitarios  para  el  cúrso  escolar  2023/  2024  las
sigúientes paútas:

• Vacaciones anuales de 22 dí�as ha�biles por an. o completo de servicio. Estas vacaciones
debera�n hacerse coincidir con los dí�as ha�biles de inactividad del centro dúrante el mes
de agosto. Si fúera necesario por sú nú� mero, el resto de dí�as de vacaciones habra�  de
disfrútarlos en el periodo de inactividad correspondiente a las Fiestas de Navidad o los
ú� ltimos dí�as ha�biles del mes de júlio.

 Derecho a reducción horaria: 

1.  Vacaciones: teniendo  en  cúenta  la  coincidencia  del  perí�odo  sen. alado  para  la  redúccio� n
horaria qúe se establece para la totalidad de los empleados pú� blicos de la Administracio� n
Aútono� mica canaria entre el 1 de júlio y el 30 de septiembre, dúrante el cúal la jornada de
trabajo se redúcira�  en cinco horas , conclúyendo diariamente úna hora antes de lo previsto
para el  resto del  an. o  y  debido a qúe la  citada redúccio� n  no es posible aplicarla en dicho
periodo al PAS de actividad continúa qúe prestan sús servicios en los centros edúcativos de
esta Administracio� n por el aúmento de la carga de trabajo en los mismos, tanto en el final de
cúrso ( júlio), como en el inicio del cúrso sigúiente ( septiembre) , se hace necesario armonizar
el derecho de estos trabajadores a disfrútar de la citada redúccio� n con las necesidades del
servicio.

2. Durante la última quincena de julio. El total de horas qúe súma la redúccio� n horaria del resto
del periodo, dos meses y medio, es proporcional a 8 dí�as de trabajo, por lo qúe se compensara�
con los tres dí�as de Semana Santa , los cúatro dí�as de libre disposicio� n del centro y el 7 de
diciembre de 2021, Dí�a del Ensen. ante y del Estúdiante. Así� mismo, para el disfrúte de estos
dí�as, se podra�n establecer otras fechas previo acúerdo con la direccio� n del centro.

 Navidad: Al  personal  laboral  no  docente  de  actividad  continúa  tendra�  derecho  al
disfrúte de la redúccio� n horaria qúe cada an. o establezca la Direccio� n General de la
Fúncio� n Pú� blica. En este perí�odo de inactividad lectiva, serí�a conveniente qúe se hiciera
úso  por  parte  de  los  citados  trabajadores,  de  los  dí�as  de  asúntos  particúlares  qúe
fúeran necesarios. Si no fúera así�, se debera�  comúnicar a la Direccio� n del Centro a los
efectos  de  qúe se  ponga en conocimiento del  Servicio  de  Recúrsos  Húmanos de  la
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Secretarí�a  General  Te�cnica,  para qúe se dicte la  preceptiva resolúcio� n  acordando la
reasignacio� n del lúgar de trabajo dúrante estas fechas.

De cúalqúier manera, el personal de Secretarí�a y Consejerí�a podra�n disfrútar de los dí�as de
libre disposicio� n ma� s los dí�as qúe se acúmúlan por antigúJ edad en el centro, y otros si los
húbiese,  dúrante  el  cúrso,  previo  acúerdo  y  aútorizacio� n  de  Direccio� n,  púdiendo  ser
denegada la solicitúd de permiso por necesidades del centro (e.j. perí�odos de matrí�cúla).
Debera�n solicitarse con úna antelacio� n mí�nima de 5 dí�as ha�biles y la denegacio� n debe
estar debidamente motivada.

Personal  de  mantenimiento: Desde  júnio  de  2023  el  centro  cúenta  con  los  servicios  de
mantenimiento provistos por la Consejerí�a de Edúcacio� n del Gobierno de Canarias a trave�s de
úna empresa externa (Lirecan). El mantenedor permanecera�  en el centro dúrante 20 horas
semanales  y   compartira�  sú  jornada  de  trabajo  entre  el  IES Blas  Cabrera  Felipe  y  la  EOI
Arrecife.  El  mantenedor se encargara�  del  mantenimiento general  y  la  conservacio� n  de las
instalaciones del centro ( reparar peqúen. as averí�as ele�ctricas y de fontanerí�a, realizar trabajos
de pintúra, colocar múebles ú otros objetos en paredes…) excepto de los desperfectos qúe
ocúrran en las aúlas modúlares para las qúe ya existe úna compan. í�a especí�fica.

Personal de limpieza: Los servicios de limpieza del centro esta�n contratados por la consejerí�a a
úna empresa externa . En este momento, realizan el trabajo de limpieza dos trabajadoras qúe
cúbren los sigúientes horarios:

- Túrno de man. ana: de 6.00 horas a 14.00 horas.

- Túrno de tarde: de 15.00 horas a 19.00 horas.

El personal de limpieza en sú jornada de trabajo realizan fúnciones de limpieza, manúalmente
o con ma�qúina, de múebles, ventanas, púertas y sús elementos, aúlas, despachos, servicios y
dema�s dependencias del centro de trabajo, de acúerdo con la normativa establecida al efecto,
de  Segúridad  e  Higiene  en  el  trabajo,  retirando  y  trasladando  asimismo,  los  residúos
resúltantes de sú trabajo, con los medios adecúados al depo� sito destinado a tal fin. 

2)ORDENACIÓN  Y  UTILIZACIÓN  DE  LOS  RECURSOS
MATERIALES DEL CENTRO.

a) Uso y distribución de las aulas. Préstamo de salas de la EOI a otras instituciones.
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 El  centro  cúenta  con  9  aúlas  para  impartir  docencia,  6  de  las  cúales  esta�n  distribúidas
alrededor del patio interior con la númeracio� n 01 a 06 en sentido de derecha a izqúierda. El
aúla  07  fúe  inicialmente  el  espacio  comú� n  de  la  biblioteca.  Sin  embargo,  y  debido  al
crecimiento en el nú� mero de alúmnado y de grúpos, este espacio fúe reconvertido en aúla.

Actúalmente,  y  a  pesar  de  la  ampliacio� n  de  las  dos  aúlas  modúlares  (aúlas  08  y  09)  en
septiembre de 2019, la Escúela Oficial de Idiomas de Arrecife cúenta con ún edificio bastante
limitado para el volúmen actúal de alúmnado. Carece de salo� n de actos, biblioteca o cafeterí�a.
El hall de entrada comúnica directamente con la púerta principal de acceso al centro, qúe es a
sú vez, la ú� nica salida de emergencia del mismo.

El protocolo COVID vigente para este cúrso 2023-24 recomienda, entre otros aspectos,  qúe  se
cúente con  mascarillas en el  centro y en las aúlas.   En la entrada a cada espacio ( aúlas,
despachos, etc…) existe ún dispensador de gel de desinfeccio� n de manos.

El  alúmnado qúe desee ser  atendido por  administracio� n  debe solicitar  cita a  trave�s  de la
aplicacio� n qúe a tal efecto esta�  en la pa� gina web del centro.

La escúela hace pre�stamo de sús instalaciones, cúando las circúnstancias nos los permiten, al
Centro de Profesores,  el  Cabildo,  etc… para fines edúcativos,  de extensio� n cúltúral y  otros
relacionados directamente con el servicio pú� blico de la edúcacio� n, de forma gratúita.

En el presente cúrso escolar 2023-2024 contamos con aúlas en el IES Púerto del Carmen ,
donde se imparten cúatro grúpos de ingle�s, y en el CEO Playa Blanca en el qúe se imparten dos
grúpos de ingle�s. En ambos centros contamos con ún armario  para la cústodia de material de
la EOI,material en el qúe se inclúye ún porta� til y altavoces en el CEO Playa Blanca debido a qúe
el aúla donde tienen lúgar las clases no dispone de estos.

b) Recursos informáticos.

La Escúela Oficial de Idiomas cúenta con úna dotacio� n informa� tica (ordenadores, impresoras,
esca�neres   y  proyectores)  procedente  de  la  Consejerí�a  de  Edúcacio� n  y  otras  compras
realizadas previamente por el  centro,  hasta hace poco bastante obsoleta.  Dúrante el  cúrso
2020-21 se acometio�  la optimizacio� n de los ordenadores del centro con la actúalizacio� n del
sistema al Windows 10 y el aúmento de la memoria de los mismos y se continú� an revisando
perio� dicamente.  Cada aúla dispone de proyector, ordenador con conexio� n a la red Medúsa y
las fotocopiadoras de porterí�a y pizarra digital (excepto el aúla 07). 
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La  secretarí�a  y  despachos  de  direccio� n  y  dema� s  cargos  directivos  disponen  tambie�n  de
ordenador en cada púesto con conexio� n a impresora, red Medúsa y fotocopiadoras. 

Los departamentos dida� cticos cúentan tambie�n con úna dotacio� n similar.

La Coordinación de Innovación se encarga de:

 Asesorar y  llevar el  control  de los úsúarios qúe acceden a los eqúipos,  informando
sobre la manera de obtener los correspondientes permisos y contrasen. as.

 Hacer ún control y segúimiento de los posibles desperfectos caúsados en los eqúipos
del centro, trasladando cúalqúier incidencia a los servicios te�cnicos de la Consejerí�a.

 Mantener  los  ordenadores  libres  de  virús  informa� ticos,  gestionando  el  programa
antivirús.

 Asegúrar  la  correcta  configúracio� n  software  de  todos  los  eqúipos  informa� ticos
úbicados en las distintas aúlas, departamentos y administracio� n.

 Mantener y gestionar la pa�gina web del centro.

b) Página web y correo electrónico. Hojas informativas.

La Escúela Oficial de Idiomas cúenta con pa�gina web ( www  .eoiarrecife.com  ) a trave�s de la
cúal se hacen pú� blicos los diferentes docúmentos institúcionales (PEC, NOF y Proyecto de
Gestio� n), la Programacio� n General Anúal, los procedimientos de matrí�cúla, los horarios de
secretarí�a, de los grúpos de los profesores, etc.. ,  así�  como se notifican comúnicados de
intere�s general.

Las notificaciones de aúsencias o retrasos de profesorado se hacen o a trave�s del servicio
de sms masivo del  programa Pincel  Ekade o de  la  aplicacio� n  de  pago Mensario.  Estas
notificaciones deben hacerse segú� n la normativa vigente.

Los padres o tútores de los alúmnos menores púeden llevar ún segúimiento de sús hijos
(notas, faltas…) a trave�s de Pincel Ekade Web. Los alúmnos mayores de edad púeden hacer
sú propio segúimiento a trave�s de la misma pa�gina.

El  centro  cúenta  con  dos  correos  electro� nicos:  35009723@gobiernodecanarias.org     y
35009723@canariasedúcacion.es.  La  gestio� n  del  primer  correo  corresponde  al  eqúipo
directivo y administracio� n y la del segúndo solo al eqúipo directivo, convirtie�ndose en úna
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herramienta necesaria para la comúnicacio� n con todos los miembros dentro y fúera de la
comúnidad edúcativa.

El centro cúenta adema� s con otras dos cúentas de correo electro� nico para la comúnicacio� n
del alúmnado con administracio� n y direccio� n:

info@eoiarrecife.com : cúenta general de contacto para informacio� n general.

matrí�cúla@eoiarrecife.com : cúenta para la gestio� n de la docúmentacio� n de la matrí�cúla
qúe tambie�n  se realiza online.

La comúnicacio� n con los miembros del Claústro y de la Comisio� n Econo� mica se realiza por
medio de correo electro� nico. A trave�s de ellas el eqúipo directivo pone al dí�a al profesorado
sobre los púntos a tratar o ya tratados en la comisio� n pedago� gica así�  como otros aspectos
destacados del trabajo diario en el centro.

c) Biblioteca: procedimiento para la gestión de préstamo  de material bibliográfico.

Dado el  espacio fí�sico  redúcido del  centro y  el  crecimiento en el  nú� mero de  grúpos y
alúmnos,  se transformo�  la  antigúa biblioteca en el  aúla 07.  La gestio� n de pre�stamo de
material bibliogra� fico y aúdiovisúal  tiene lúgar  desde cada departamento a trave�s del
programa  informa� tico  Abies.  El  mantenimiento  y  actúalizacio� n  de  los  archivos  del
alúmnado en este programa corre a cargo de la Coordinacio� n de Innovacio� n.

 Es la Jefatúra de Departamento la encargada de velar por el búen fúncionamiento de la
biblioteca del mismo. Los profesores cúentan en sú horario con úna hora complementaria
destinada  a  la  administracio� n  de  la  biblioteca.  En  esta  hora  realizan  los  pre�stamos  y
devolúciones de sús alúmnos. El úso de este material es gratúito desde el cúrso 2019-2020.

d) Material fungible, no fungible y fotocopias.

La secretaria es la encargada de la compra, cústodia y gestio� n del  material fungible y no
fungible.

El  material  del  centro no fungible:  mobiliario,  impresoras,  ordenadores,  fotocopiadoras,
etc...  cúyo coste sea igúal o súperior a 150 eúros se habra�  de inventariar en el Libro de
Inventario del Centro. La Secretaria sera�  la encargada del mantenimiento y la cústodia de
dicho material con la ayúda y control del personal súbalterno.
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El DECRETO 106/2009, de 28 de julio, por el qúe se regúla la fúncio� n directiva en los
centros docentes pú� blicos no úniversitarios dependientes de la Comúnidad Aúto� noma de
Canarias  (BOC n.º 155, de 11 de agosto de 2009),  dedica varios artí�cúlos a la misma
materia identificando claramente al eqúipo directivo, y ma�s concretamente a las personas
qúe ostenten la direccio� n y la secretarí�a del centro docente, como responsables de las la-
bores de gestio� n, organizacio� n e inventario de los recúrsos. A saber:   

Artículo  6.-  Competencias  de  la  Dirección  de  los Centros.
Los directores y directoras de los centros docentes pú� blicos tendra�n las sigúientes
competencias:    (…)

a) Velar por el mantenimiento de las instalaciones y del mobiliario del centro docente
pú� blico, coordinando sús actúaciones, con el resto del eqúipo directivo, acorde con lo dis-
púesto en la Ley 6/2006, de 17 de júlio, del Patrimonio de la Comúnidad Aúto� noma de Ca-
narias.    (…) 

b) Artículo 8.- La secretaría.   (…)

g) Realizar el inventario general del centro docente y mantenerlo actúalizado y velar por 
el búen úso y conservacio� n de las instalaciones y eqúipamiento escolar, en colaboracio� n 
con los jefes o jefas de departamento, y de acúerdo con las indicaciones de la persona titú-
lar de la direccio� n”.

b) Procedimiento  para  la  elaboración  y  mantenimiento   del  inventario  general  del
centro.

El  centro  cúenta  con  la  sigúiente  docúmentacio� n  relacionada  con  el  inventario:  Un  libro
general de Inventario y Registros Aúxiliares de los departamentos con sú material dida� ctico e
informa� tico.  En  estos  registros  aúxiliares  esta�  recogido  el  material  bibliogra� fico  de  los  5
departamentos registrado dúrante el cúrso. 

Actúalmente contamos con el programa informa� tico ABIES y se ha procedido a registrar todo
el material de los departamentos en este programa. A partir del cúrso 2011-2012 se gestiona
la biblioteca de cada departamento a trave�s del mismo, llevando ún control de los pre�stamos
del material bibliogra� fico y aúdiovisúal por parte del profesor.
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Al final del cúrso escolar se procede al recúento del material dentro de cada departamento con
el fin de actúalizar ún inventario. En la memoria final se especificara�n las posibles pe�rdidas,
deterioros y enajenaciones.

La secretaria esta�  a cargo del mantenimiento, regúlarizacio� n y cústodia del libro general de
inventario  del  centro.  En  e� l  se  van  registrando  todas  aqúellas  núevas  adqúisiciones  de
material  súperior a  150 eúros (segú� n  la  orden del  26/01/1999,  artí�cúlo 2) y  se actúaliza
cantidad del material inventariado en el seno del mismo. Al final del cúrso se revisa dicho
inventario, registrando posibles variaciones y solicitando, si es necesario, la enajenacio� n de
material.

Para poder llevar a cabo las actividades extraescolares, por ún lado, se contara�  con el apoyo de
la comúnidad edúcativa,  qúe hara�  sú aportacio� n de trabajo personal,  y por otro,  se pedira�
colaboracio� n a diferentes entes pú� blicos (por ejemplo. Excmo. Cabildo Insúlar de Lanzarote) y
privados (librerí�as, ONGs, etc.)

En cúanto a la forma de súfragar estas actividades se solicitara�  la colaboracio� n altrúista (en la
medida  de  lo  posible)  de  los  entes  anteriormente  citados  y  úna  peqúen. a  aportacio� n  del
presúpúesto anúal del centro, segú� n lo establecido en normativa.

Los  jefes  de  departamento  sera�n  los  encargados  de  cústodiar  el  material  de  sús
respectivos  departamentos.  Así�  el  DECRETO  81/2010,  de  8  de  julio,  por  el  qúe  se
aprúeba el Reglamento Orga�nico de los centros docentes pú� blicos no úniversitarios de la
Comúnidad Aúto� noma de Canarias  (BOC n.º 143, de 22 de julio de 2010), establece,
para los centros de secúndaria, lo sigúiente:

“Artí�cúlo  31.-  Jefatúra  de  los  departamentos  de  coordinacio� n  dida�ctica. 
 Son atribúciones de la jefatúra del departamento de coordinacio� n dida� ctica las si-
gúientes:  (…)

a) Coordinar el úso de los espacios e instalaciones asignados, proponer la adqúisi-
cio� n de material y del eqúipamiento especí�fico del departamento y velar por sú manteni-
miento, garantizando asimismo la conservacio� n y actúalizacio� n del inventario”.

Fotocopias: Las fotocopias las realizara�n el personal súbalterno. No habra�  ún lí�mite
de copias por departamento pero sí� habra�  ún control sobre el debido úso de las co-
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pias y se procúrara� , siempre qúe se púeda, el reciclaje del papel y la impresio� n a do-
ble cara. 

e)Uso del almacén.

El almace�n es ún espacio redúcido donde se encúentra úbicado el servidor del centro y el
armario de herramientas y zona de trabajo del mantenedor.

En los ú� ltimos cúrsos ha ido transforma�ndose en el emplazamiento de antigúos archivadores
de secretarí�a dado qúe no existe espacio en la zona de administracio� n.  Una vez se disponga de
espacio para ello, los archivadores de secretarí�a así� como el material fúngible y no fúngible
pasarí�an al mismo con el fin de qúe el almace�n sea de úso exclúsivo del mantenedor, aúnqúe el
servidor continú� e en sú emplazamiento.

Al mismo tiempo, en el aúla 01, antigúa aúla Medúsa, se ha habilitado úna zona, separada del
a� rea de clase,  donde se almacena material  fúngible y  no fúngible en desúso.  En úna múy
peqúen. a proporcio� n este material se lleva al almace�n, aúnqúe se intenta evitar la acúmúlacio� n
del mismo al tratarse de ún espacio de trabajo.

El mantenimiento del servidor es responsabilidad de Caúce y los te�cnicos Medúsa.

b) Uso de los espacios interiores comunes: entrada, pasillo y patio interior.

La zona de la entrada o hall es el espacio donde esta�n distribúidos los diferentes tablones de
anúncios del centro con informacio� n general de la EOI o anúncios de alúmnos y la conserjerí�a
con dos fotocopiadoras y las a� reas de trabajo de los dos súbalternos del centro. A ambos lados
de la púerta de entrada, qúe es a sú vez la ú� nica salida de emergencias, se han habilitado dos
espacios: 

A la derecha, al lado del aúla 07, de la entrada y cerrado con cortinas se encúentra almacenado
material fúngible y  material COVID.  A la izqúierda, al lado de la oficina de administracio� n .
existe  úna  zona  qúe  ahora  se  ha  destinado  como  espacio  para  los  archivadores  de  los
docúmentos  de  administracio� n.  Este  espacio  esta�  protegido  con úna  púerta  deslizante  de
alúminio y cristal opaco y esta�  aireado.

El mantenimiento de la informacio� n actúalizada de los diferentes tablones corre a cargo tanto
de administracio� n, Secretarí�a, Vicedireccio� n, Jefatúra de Estúdios y Departamentos, segú� n las
necesidades, con la ayúda de los súbalternos.
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La entrada del centro  se mantiene en todo momento despejada de obsta� cúlos en caso de úna
posible evacúacio� n. Tanto la Coordinacio� n de Riesgos Laborales como Secretarí�a, con la ayúda
de los súbalternos, velara�n por qúe dicha entrada permanezca preparada para úna eventúal
salida de emergencia. No obstante, desde júlio de 2023, el centro cúenta con otra salida de
emergencia sitúada en el aúla 04 qúe tambie�n debe permancer despejada en todo momento.
En la parte exterior de la misma se han colocado bolardos para qúe no se aparqúen coches,
evitando así� la obstacúlizacio� n de la salida.  

Tanto el hall como el pasillo interior se convierten en espacio para exposiciones, conciertos, y
otras actividades de cara� cter extraescolar qúe hayan sido programada en la PGA. 

El centro carece de salo� n de actos, biblioteca y cafeterí�a.

c) Uso de los espacios exteriores comunes: aparcamiento y solar anexo.

El centro cúenta con úna zona de aparcamiento úbicada en la parte trasera del edificio cúyo
acceso se abre y cierra coincidiendo con el horario de apertúra y cierre de la escúela y qúe es
de úso exclúsivo para los trabajadores del centro. 

La limpieza de escombros de la zona de aparcamiento corre a cargo de la empresa qúe lleva la
limpieza del centro.

El solar anexo al lado derecho del edificio pertenece a la escúela. En diciembre de 2018 se
llevo�  a cabo el trabajo de encofrado, cementado del solar y alzado de múro en torno al mismo.
Este trabajo fúe realizado por  úna empresa externa,  previo presúpúesto y conforme a las
directrices marcadas por Secretarí�a General Te�cnica.  Actúalmente es el espacio donde esta�n
úbicadas 2 aúlas modúlares prefabricadas ( aúlas 08 y 09). Estas aúlas cúentan adema� s con
paneles para absorber el rúido en diferentes púntos. 

A propúesta de Direccio� n y con el visto búeno del Claústro y aprobacio� n del Consejo Escolar el
solar se convirtio�  en la núeva úbicacio� n de dos aúlas prefabricadas.

3. GESTIÓN ECONÓMICA.

a) Criterios  para  la  elaboración  del  presupuesto  anual  del  centro  y  para  la
distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto.
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El procedimiento de gestio� n econo� mica de los centros pú� blicos no úniversitarios esta�  regúlado
por la sigúiente normativa:

Decreto 276/1997 de 27 de noviembre BOC (  nú� m. 162, 17/12/1997) Correccio� n errores
BOC. nú� m. 24, 23/02/1998.

El ejercicio presúpúestario del centro coincidira�  con el an. o natúral.

La secretaria elaborara�  al inicio de cada ejercicio econo� mico el anteproyecto de presúpúesto
anúal del centro, conforme al modelo dispúesto en el programa de Gestio� n Econo� mica de los
Centros,  dispúesto  a  sú  vez  por  la  Consejerí�a  de  Edúcacio� n,  previo  conocimiento  de  los
cre�ditos asignados y otras aportaciones econo� micas qúe se prevean recibir.  El  Proyecto de
Presúpúesto anúal comprendera�  la previsio� n detallada de todos sús ingresos y gastos para sú
total fúncionamiento. El proyecto de presúpúesto sera�  sometido, en el mes de marzo, por la
Comisio� n Econo� mica del Consejo Escolar del centro para qúe proceda a sú estúdio y a sú
aprobacio� n  inicial.  Un  ejemplar  del  proyecto  de  presúpúesto  aprobado  inicialmente  se
remitira� ,  antes del 31 de marzo de cada an. o,  a la Direccio� n Territorial de la Consejerí�a de
Edúcacio� n, en sú sede en Las Palmas. Esta Direccio� n debera�  comprobar qúe este presúpúesto
se  ajústa  a  la  normativa  establecida.  De  no  mediar  reparo,  el  presúpúesto  se  entendera�
definitivamente aprobado.

Mientras no se haya prodúcido la aprobacio� n definitiva del presúpúesto anúal, se considerara�
prorrogado el presúpúesto del ejercicio anterior.

El presúpúesto aprobado vincúlara�  al centro, pero si resúlta indispensable podra�n efectúarse
las sigúientes modificaciones:

a) Transferencias de cantidades de úna partida econo� mica a otra dentro de los gastos de
fúncionamiento.

b) Incorporacio� n, cúando se hagan efectivas, por ingresos imprevistos.

Partidas de ingresos.

Para la elaboracio� n del Presúpúesto Anúal del Centro contamos con los sigúientes ingresos:

El Púnto I dentro de los Ingresos es el  Remanente. Se trata del dinero no empleado en el
ejercicio del an. o anterior y qúe se arrastra a la elaboracio� n del Presúpúesto del an. o sigúiente.
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Este  púnto  tiene  dos  súbapartados:  a)  Consejerí�a  de  Edúcacio� n,  Cúltúra  y  Deportes,  y  b)
Aportacio� n de Otros Medios.

De la Direccio� n General de Formacio� n Profesional y de Adúltos parten 2 ingresos semestrales
para  el  fúncionamiento  general  del  centro.  En  el  Presúpúesto  se  recoge  como  partida  de
Ingresos.  Púnto  II:  Asignaciones  de  la  Consejerí�a  de  Edúcacio� n:  Direccio� n  General  de
Formacio� n Profesional y de Adúltos.

A ellos se únen los procedentes por el bono de fotocopias/ fúngible y el mantenimiento de dos
ma�qúinas  expendedoras  de cafe� .  Este  ú� ltimo tiene úna periodicidad mensúal  y  sirve para
cúbrir  parte  de  los  gastos  de  electricidad  qúe  dichas  ma�qúinas  generan.  El  bono  de
fotocopias/ fúngible se cobra en el perí�odo de la matrí�cúla. Con este bono se pretende cúbrir
los gastos de copias y otro material fúngible qúe se útilicen tanto en clase como en el centro a
lo largo del cúrso. Estos dos ú� ltimos ingresos engloban en la partida de Ingresos. Púnto III:
Aportaciones de otros medios. Súbapartados: a) Venta de fotocopias y b) Ingresos de ventas
de las ma�qúinas expendedoras de cafe� .

Este centro no cúenta con comedor escolar. (Púnto IV dentro de la partida de Ingresos).

La Clasificacio� n econo� mica del gasto del Presúpúesto se rige por la orden del BOC del 17 de
diciembre de 1997 c.e. BOC 23/02/1998. El presúpúesto anúal de gastos se confeccionara�
libremente por  el  centro y  comprendera�  la  totalidad de  sús  recúrsos  econo� micos,  con las
sigúientes limitaciones:

a) Debera�  ajústarse a los ingresos previstos, no púdiendo exceder la súma total de gastos de
la súma total de ingresos.

b) Tendra�n cara� cter preferente los gastos fijos y perio� dicos de reparacio� n y conservacio� n de
las instalaciones del centro, reparacio� n y conservacio� n de maqúinaria, útillaje y material
de oficina.

Los  departamentos  solicitara�n  el  material  necesario  a  secretarí�a,  qúe se  les  concedera�  en
fúncio� n  de  prioridades  y  disponibilidad  econo� mica  y  previa  consúlta  al  resto  del  eqúipo
directivo.

Los distintos departamentos dida� cticos analizara�n cada cúrso co� mo ha fúncionado el material
en los distintos niveles. Se hara�  úna valoracio� n del mismo atendiendo a la idoneidad del nivel,
adaptacio� n cúrricúlar y el qúe se haya podido explotar para trabajar las cinco destrezas. El
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resto del material dida�ctico no disponible en el centro se solicitara�  atendiendo las necesidades
de cada cúrso escolar.

La clasificación económica del gasto se ajústara�  a los sigúientes conceptos:

1)  Reparación  y  conservación  de  las  instalaciones  del  centro:  gastos  de  reparacio� n,
mantenimiento y conservacio� n de inmúebles propio o arrendados: peqúen. as obras, pintúras,
impermeabilizacio� n,  alicatados,  enyesados,  fontanerí�a,  y  otras  de  cara� cter  ana� logo  qúe
correspondan a la Administracio� n edúcativa de la Comúnidad Aúto� noma. 

2)  Reparación  y  conservación  de  maquinaria,  instalaciones,  utillaje,  mobiliario,  equipos
didácticos,  equipos  para  procesos  de  informática  y  otro  material:  se  inclúira�n  los  gastos
derivados de mobiliario, instrúmentos de reprografí�a, eqúipos de procesos de transmisio� n de
datos e informa� tica.

3)  Material  de  oficina:  inclúira�n  la  adqúisicio� n  de  material  de  oficina  no  inventariable,
peqúen. o material inventariable, prensa y públicaciones perio� dicas sobre cúalqúier soporte,
material para el fúncionamiento de eqúipos informa� ticos, etc.

4) Libros y publicaciones no periódicas sobre cualquier soporte: se inclúira�n gastos relativos a la
adqúisicio� n de libros y públicaciones no perio� dicas para los departamentos y sús bibliotecas,
ayúdas  de  libros  de  texto,  gastos  de  divúlgacio� n,  cata� logos  y  públicidad  del  centro,
relacionados con la actividad acade�mica.

5)  Mobiliario,  equipo  y  enseres: se  inclúira�n  los  gastos  de  adqúisicio� n  y  reposicio� n  de
mobiliario, eqúipo y enseres de úso administrativo y dida� ctico.

6) Suministros: en ella se inclúira�n los gastos derivados para material de actividades docentes,
prodúctos  farmace�úticos,  vestúario,  combústibles,  alimentos  para  consúmo  de  alúmnos  y
personal al servicio del centro, úniformes de útilizacio� n reglamentaria del personal al servicio
del centro, etc.

7) Agua y energía eléctrica.

8) Comunicaciones:  se  inclúira�n  los  gastos  derivados  del  servicio  telefo� nico,  postal  y
telegra� fico, tales como tele� fono, sellos, etc.

9)  Transportes: en ella se inclúira�n los gastos derivados del transporte de todo tipo, ya sean
visitas cúltúrales y artí�sticas, transporte de eqúipos y enseres,  transporte del personal del
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centro  por  necesidades  del  servicio,  kilometrajes  por  desplazamientos  debidamente
jústificados, etc.

10)  Trabajos realizados por otras empresas: en ella se inclúira�n los gastos de contrataciones
dentro de la programacio� n docente del centro y desarrollo de sús servicios complementarios,
como actividades artí�sticas, monitores para la realizacio� n de actividades extraescolares, etc.

11) Reuniones y conferencias: en esta ú� ltima partida se inclúira�n los gastos de organizacio� n y
celebracio� n de reúniones, conferencias, grúpos de trabajo, seminarios y reúniones ana� logas.

 12)  Reintegro: en dicho apartado se inclúira�n los reintegros al  Tesoro derivados de la no
consúmicio� n del cre�dito concedido en aqúellas partidas qúe tengan cara� cter finalista, y no se
hayan cúbierto todos los gastos necesarios.

b) Funcionamiento de la Comisión Económica del Consejo Escolar del Centro.

Segú� n el Decreto 81/2010, de 8 de júlio, por el qúe aprúeba el Reglamento Orga�nico de los
centros  docentes  pú� blicos  no  úniversitarios  de  la  Comúnidad  Aúto� noma  de  Canarias,  la
comisio� n  de  gestio� n  econo� mica  esta�  integrada,  al  menos  por  las  personas  titúlares  de  la
direccio� n y secretarí�a,  ún representante del profesorado, ún representante de los padres y
madres  y  ún  representante  del  alúmnado,  elegidos  en  sús  casos,  entre  los  miembros  del
Consejo Escolar por cada úno de los sectores respectivos.

Segú� n el Decreto arriba mencionado la comisio� n de gestio� n econo� mica formúlara�  propúestas
al eqúipo directivo para la elaboracio� n del proyecto de gestio� n y del presúpúesto del centro
docente.  Así�  mismo, analizara�  el  desarrollo del  proyecto de gestio� n y el  cúmplimiento del
presúpúesto aprobado.

La comisio� n de gestio� n econo� mica se reú� ne, como mí�nimo, tres veces dúrante el cúrso escolar
para analizar y dar el visto búeno, para sú posterior aprobacio� n en el Consejo Escolar, de las
cúentas jústificativas y posibles modificaciones al presúpúesto en enero y júnio del proyecto
del presúpúesto general anúal en marzo.

c) Criterios  para  la  obtención  de  ingresos  derivados  de  la  prestación  de  servicios
distintos de los procedentes de las Administraciones públicas.

 La EOI de Arrecife so� lo tiene ingresos de ún porcentaje del mantenimiento de las ma�qúinas
expendedoras de cafe�  y de la aportacio� n en la matrí�cúla de los alúmnos del bono de material
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fúngible (10 eúros). Lo obtenido se útiliza para cúbrir los gastos de fotocopias qúe se entregan
a los alúmnos dentro y fúera del aúla, material fúngible, etc… Esta cantidad es revisable a
trave�s del Consejo Escolar.

3. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y LA RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES  Y
EL EQUIPO ESCOLAR.

Es competencia de la secretarí�a adqúirir el material y eqúipamiento del centro, cústodiar y
gestionar la útilizacio� n del mismo y velar por sú mantenimiento en todos los aspectos,  de
acúerdo con la normativa vigente y con las indicaciones de direccio� n.

La secretaria debera�  controlar las averí�as qúe se prodúzcan dentro del centro (fotocopiadoras,
material  informa� tico,  instalaciones…)  y  avisar  al  servicio  te�cnico,  o  proveedor,  para  sú
reparacio� n o renovacio� n, cúando proceda.

Desde la secretarí�a, se dara�n paútas sobre co� mo úsar el material disponible. Adema� s, en la
porterí�a del centro, se cúenta con únas hojas para anotar el material deteriorado, pendiente de
reparacio� n y el material de núevo pedido (a adqúirir).

El centro colabora con la recogida de residúos a reciclar (pilas, papel, material reciclable para
el contenedor amarillo y útensilios ele�ctricos en desúso o irreparables).

El  mantenimiento  de  los  extintores,  botiqúines,  servicio  de  alarma  así�  como  del  cúadro
ele�ctrico  de  baja  tensio� n  se  hace  sigúiendo  la  normativa  vigente  y  contando  con  el
asesoramiento de la Coordinadora de Riesgos Laborales.

4. OTROS SERVICIOS: PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

El  anterior  Plan  de  Aútoproteccio� n  del  centro  se  elaboro�  en  secretarí�a  tomando  como
referencia el modelo recogido en la pa� gina web  www.prevenciondocente.com . Este plan se
recogio�  dentro de la docúmentacio� n general del centro como Proyecto de Gestio� n – Plan de
Emergencia.

Desde el cúrso escolar 2015-2016 el centro cúenta con ún Plan de Aútoproteccio� n elaborado y
evalúado mediante ún simúlacro dúrante el cúrso 2012-13, y actúalizado en el cúrso escolar
2013-2014,  sigúiendo  el  modelo  recogido  en  la  Plataforma  Alisios  de  la  Consejerí�a  de
Edúcacio� n en el apartado Infraestrúctúra de la Direccio� n General de Centros e Infraestrúctúra
Edúcativa (Gestio� n de Centros).
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Desde el cúrso escolar 2018 – 2019 contamos con la figúra de Coordinadora de Prevencio� n de
Riesgos Laborales. Las fúnciones de dicha coordinacio� n son:

 Coordinacio� n en la elaboracio� n del Plan de Aútoproteccio� n del centro. Se encargara�
asimismo, júnto con el eqúipo directivo, de sú púesta en marcha y desarrollo.

  Colaboracio� n con el Servicio de Prevencio� n de Riesgos Laborales de la Consejerí�a de
Edúcacio� n en todas las actúaciones qúe se realicen en el centro.

 Promover  las  tareas  preventivas  ba� sicas,  la  correcta  útilizacio� n  de  los  eqúipos  de
trabajo  y  de  proteccio� n,  y  fomentar  el  intere�s  y  cooperacio� n  del  profesorado en la
accio� n preventiva. Para e�ste fin podra�n desarrollar campan. as formativas en el centro ú
otras acciones qúe el centro estime convenientes.

 Elaborar úna programacio� n de actividades qúe qúedara�n inclúidas en la Programacio� n
General Anúal y, a final de cúrso, úna Memoria qúe se inclúira�  en la Memoria de fin de
cúrso.
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PLAN DE
AUTOPROTECCIÓN

ESCUELA OFICIAL DE
IDIOMAS DE ARRECIFE

CURSO 2023/24
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                           PARTE I : 1. IDENTIFICACIÓN Y SITUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE

         • NOMBRE DEL CENTRO:  ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE

•  CÓDIGO: 35009723

• NIVELES EDUCATIVOS: de A1 a C2 de enseñanzas de idiomas de régimen especial dependiendo de 
los idiomas impartidos en el centro (Alemán, Árabe, Español para Extranjeros, Francés e Inglés).

• • CALLE: El Antonio nº1-A

• • POBLACIÓN: Arrecife, 35500

• • TELÉFONO: 928  805 806

• • N º TOTAL DE ALUMNOS: 1445 ( CURSO: 2023-2024)

• N º TOTAL DE EDIFICIOS: 1 principal (hay dos aulas adjuntas en el IES Puerto del Carmen y una en el CEO
Playa Blanca)  y un anexo con dos aulas prefabricadas en un solar  al lado del principal)

• El edificio no está compartido con ningún otro. Se encuentra aislado en el núcleo urbano de Arrecife.

• CALLES O VÍAS POR DONDE SE PUEDE ACCEDER AL CENTRO.

La vía de acceso al centro es de doble sentido y lo bastante amplia para el paso de ambulancias, bomberos y 
otros equipos de emergencia. La vía es una calle cerrada que no conecta con ninguna otra vía.

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO.

No existen tomas de agua para bomberos en la vía pública.

2.- CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO.

EDIFICIO 1 – PLANTA BAJA

• NOMBRE :   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE

• SUPERFICIE APROXIMADA (m2) :    841 m2  y dos aulas prefabricadas en un solar anexo de aproximadamente 60 m2   

• ESTRUCTURA : METÁLICA:                             Sólo la puerta de acceso y salida de emergencia 1.                           

                                                       DE HORMIGÓN:                     Cimientos y columnas de sostenimiento.   

                                                       DE OBRA:                                Estructura del edificio: paredes, techos…           

• NOMBRE DE LA PLANTA:

Este centro sólo cuenta con una planta baja. Zona descubierta: aparcamiento y solar anexo donde se ubican
las 2 aulas prefabricadas.
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PLANTA BAJA.

• EDIFICIO: ESCUELA OFICIAL DE  IDIOMAS • NOMBRE: ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE

1. ACTIVIDADES.

• Nombre de las aulas y otros espacios del centro :

•  Aulas 01- 06: 01, 02,03,04,05,06. Aulas grandes.                                   

•   Aula 07:    Aula pequeña.                                               

• Aulas 08 y 09: aulas prefabricadas en solar anexo

•   Portería (fotocopiadoras) habitación de pladur de 15m2

•    Almacén (Servidor Medusa y office del mantenedor)

• 2 departamentos: - 1 departamento francés – inglés + 1 departamento árabe-álemán – español .         

•  Administración (cuadro eléctrico); Dirección  y  Secretaria (alarma) ; Portería (centralita, fotocopiadoras)       

•  Hall:  espacio multiusos, con máquinas expendedoras y a veces como sala de exposiciones y actos, espacio para almacenamiento
de fungible al lado del aula 07, espacio para archivadores al lado de administración.

• Baño de profesores: al lado de secretaría ( botiquín) + baño del alumnado: entre las aulas 03 y 04.

2. OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA PLANTA.

Este dato está sujeto a los tres turnos en los que se trabaja en este centro.

• ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE (mañana/ lun-miérc: 251 ( 9-11h/ 11-13.00H); mart/jue: 
161  ( 9 – 11 h./ 11 – 13.00 h). 

• ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE ( 15.45 – 17.55h/17.55-20.05 tarde/ lun/miérc: 378; 
mart/juev: 290)

• ALUMNOS + PERSONAL DOCENTE + PERSONAL NO DOCENTE ( 20.05 – 22.15h noche/ lun/miérc:170, mart/juev: 152)

3.VÍAS DE EVACUACIÓN. SALIDAS AL EXTERIOR. 

•  2  SALIDAS DE EMERGENCIAS (en sentido de evacuación): salida 1 que es a su vez la entrada principal del centro y salida 2,
localizada en el aula 04 y 1 SALIDA DE EMERGENCIA (solar anexo en el sentido contrario).

• ANCHURAS:   4.20 m ( salida / entrada – puerta metálica) // ( salida aula 04)  // salida aulas modulares.

Se trata de dos salidas de emergencias alternativas y practicables.Ambas están señalizadas.
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   APERTURA DE  LAS PUERTAS DE LOS PASILLOS DE EVACUACIÓN:  

Hacia la derecha: aulas 01, 02, 04, 08, 09, puerta de acceso a las aulas modulares, almacén, dirección y administración.

 Hacia la izquierda: aulas 03, 04 ,05 y 07, departamentos, salida de emergencia del aula 04  y servicios.

EN EL SENTIDO DE LA EVACUACIÓN 10                EN EL SENTIDO CONTRARIO A LA EVACUACIÓN  4

NOTAS:

• Anotar las actividades que hay en cada planta: aulas, laboratorios, bibliotecas, talleres, cocinas, comedores, despachos,

almacenes de material, calderas, cuadros eléctricos y cuadros de instalaciones de gas, entre otros.

• Las vías  de evacuación son las  vías  de accesos habituales  o no (escaleras  y salidas  de emergencia)  que,  en caso de
emergencia, hacen posible el desplazamiento de los alumnos y del personal del centro hacia un espacio exterior seguro
(punto de concentración). Los ascensores no se consideran como vía de evacuación.

• Es importante conocer si hay otra alternativa de salida, porque desde cualquier punto siempre debe haber más de una 
salida.

• Una salida es considerado practicable si el sistema de apertura de la puerta es fácil de realizar y se puede abrir desde el 
mismo lugar, y no hay obstáculos que impidan el paso.

4. MEDIDAS DE PROTECCIÓN.

• ALUMBRADO DE EMERGENCIA: 6 en los pasillos. 1 en portería. 1 en secretaría. 1 en dirección. 1 en cada una de las

siete aulas. 1 en el almacén. 1 en cada departamento. 2 en los baños de los alumnos y 1 en el baño de los profesores.

• SEÑALIZACIÓN:  TANTO DE EXTINTORES COMO DE SALIDAS DE EMERGENCIA.

•  4 FOCOS INSTALADOS EN EL TECHO DEL CENTRO PARA ALUMBRAR EL PASO AL APARCAMIENTO Y

DENTRO DEL APARCAMIENTO ( con  SENSOR DE LUZ)

• EXTINTORES DE INCENDIO MANUALES: 7. Estos están localizados en:  1 en el pasillo al lado del aula 07, 1 entre las

aulas 01 y 02 ; 1 entre las aulas 05 y 06; 1 al lado de los baños de los alumnos; 1 al lado del departamento de alemán; 1 en
el almacén y otro en secretaría. Las aulas modulares cuentan también cada una con su extintor.

• PULSADORES DE ALARMA: En el despacho de secretaría/ vicedirección / dirección.

ESTE CENTRO NO CUENTA CON:

• DETECTOR AUTOMÁTICO DE INCENDIOS.   

• BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS.   

• SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN.    

• AVISADOR DE ALARMA.    
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PARTE II

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DEL CENTRO
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 PARTE II : 1.- RIESGOS INTERIORES

No existen zonas de RIESGO ALTO en este centro.

1. INCENDIOS Y EXPLOSIONES.

Las instalaciones y aparellaje eléctrico están sectorizados. 

No existen calderas ni depósitos de combustibles o productos peligrosos ( tóxicos o inflamables.)

No existen ni talleres, ni laboratorios, ni otros locales técnicos, de mantenimiento, etc...

Notas:

(1) Los locales y las zonas de riesgo especial se clasifican en tres tipos: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. En el plan figura una 
clasificación orientativa, de acuerdo con la normativa vigente.

(2) Sectorización:  espacio que queda separado de otros  espacios mediante elementos delimitadores,  resistentes al  fuego, que permiten
aislarlo del humo y del fuego durante un tiempo determinado en caso de incendio (paredes, puertas y vidrios especiales resistentes al
fuego).

(3) En algunos centros con ciclos de formación profesional específica hay talleres y laboratorios donde el riesgo puede ser alto según la
cantidad y el grado de peligrosidad de la maquinaria y los productos utilizados, así como el tipo de procesos que se realizan. En caso
necesario puede consultar el apartado “Consejos sobre la seguridad de las instalaciones” de la “Guía para la elaboración del plan de
emergencia”

1.- RIESGOS INTERIORES

No existen zonas de RIESGO MEDIO en este centro.

1.- RIESGOS INTERIORES

SÍ existen zonas de RIESGO BAJO en este centro.

 Se trata de la zona donde está el servidor del centro, que en este caso es el almacén, la zona de las 
fotocopiadoras, ubicadas en portería. Sí están sectorizadas.

1.- RIESGOS INTERIORES: otros.

El centro cuenta con un almacén de utillaje de mantenimiento y donde además se encuentra el servidor, 
y un pequeño espacio para el material fungible.

Existen otras dos zonas donde se concentra material fungible: aula 01 ( junto a la ventana del fondo del 
aula) y un pequeño espacio al lado del aula 07. 
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Notas:

(1) Los locales y las zonas de riesgo especial se clasifican en tres tipos: riesgo alto, riesgo medio y riesgo bajo. En el plan figura una 
clasificación orientativa, de acuerdo con la normativa vigente.

(2) Sectorización:  espacio que queda separado de otros  espacios mediante elementos delimitadores,  resistentes al  fuego, que permiten
aislarlo del humo y del fuego durante un tiempo determinado en caso de incendio (paredes, puertas y vidrios especiales resistentes al
fuego).

PARTE II : 2.- RIESGOS SANITARIOS

1. RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD Y COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO

Nota: Consultar el apartado “Consejos sanitarios” del Fascículo II (Recomendaciones a tener en cuenta) de la 
Guía para la elaboración del plan de emergencia.

Aunque no debe descartarse ninguna opción por muy poco probable que sea, se han señalado con un (*) aquellos 
riesgos más probables para los alumnos dadas las características de este centro.

• INTOXICACIÓN POR VÍA ORAL.

• CONVULSIÓN. ATAQUE EPILÉPTICO.

• QUEMADURAS.(*)

• ELECTROCUCIÓN.(*)

• AHOGAMIENTO - ATRAGANTAMIENTO.

• HEMORRAGIA GRAVE.

• INCONSCIENCIA.(*)

• AHOGAMIENTO POR INMERSIÓN.

• TRAUMATISMO GRAVE

PARTE II : 2.- RIESGOS EXTERIORES

Nota: Estos riesgos dependen de la situación del centro.

1. RIESGO DE INUNDACIONES.

La época de máximo riesgo en Canarias suele estar encuadrada entre los meses de octubre a febrero. Dadas
las  características  físicas  del  centro  y  su  ubicación  no podemos  señalar  que  exista  un  riesgo  real  de
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inundación. En caso de lluvia intensa el agua entraría en el patio exterior y podría desbordarse, pero nunca
causar inundación. En todo caso, habría un riesgo bajo de caída por deslizamiento sobre zona húmeda.

2. RIESGO DE NEVADAS.

Lanzarote no es zona de montañas y el centro se encuentra en zona urbana. No existe riesgo de nevadas.

3. RIESGO DE TERREMOTOS.

 No existe riesgo de terremotos.

4.  RIESGO DE VENDAVALES Y TEMPESTADES

En las tempestades, los rayos y los vendavales son los que provocan más daños. Los vientos más fuertes 
suelen producirse entre los meses de octubre a febrero. Sin embargo, no hay riesgo de vendavales y/o 
tempestades en nuestra zona.

5. RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES.

No hay riesgo de incendios forestales.

6. RIESGO DE ACCIDENTE QUÍMICO.

Cerca o en las proximidades al centro no existe ninguna gasolinera, ni industria química, almacén de 
productos tóxicos, ni carretera principal, autopista o autovía por donde circulan vehículos y mercancías 
peligrosas. Por tanto, no existe riesgo de accidente químico.
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PARTE III

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE     

EMERGENCIA
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PARTE III : PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA

ACTUACIÓN 1:   EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE  

CÓMO ACTIVAR EL PLAN DE EVACUACIÓN (1)
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UN ALUMNO/A DETECTA UNA EMERGENCIA.

(POR EJEMPLO UN INCENDIO)

AVISA A EL PROFESOR/A.

UN PROFESOR/A 0 UNA PERSONA DEL CENTRO 
DETECTA UNA EMERGENCIA.

EL PROFESOR/A LO COMPRUEBA

EL PROFESOR/A LO COMPRUEBA.

Va a avisar al responsable de dar la alarma.  

Si EL RESPONSABLE NO ESTÁ EN EL

DESPACHO /AULA , EL PROFESOR/A

SI EL RESPONSABLE ESTÁ EN EL DESPACHO/AULA.

Dará la alarma y avisa al CECOES y a los bomberos. 112



SISTEMA DE ALARMA:    Timbre de incendios al lado de administración.

SEÑAL ACÚSTICA SONORA:  Toca 10 segundos, para 3 segundos y toca 10 segundos.

   

ACTUACIÓN 1:   EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE  

COMO AVISAR A LOS SERVICIOS EXTERNOS. (1)

MODELO DE AVISO AL 112 (CECOES) 0 A LOS BOMBEROS:

- Nombre y cargo de la persona que da el aviso:

TURNO MAÑANA  Ignacio V. (Director), Ana R. (Secretaria), Jose E. (Jefe de Estudios) 

TURNO TARDE/NOCHE  Jose E. (Jefe de Estudios) , Érica R.(Vicedirectora) y Esther O. (Jefa de Estudios Tarde/Noche)

En su defecto, alguna de aquellas personas que se encuentren habitualmente físicamente cerca de la alarma, tanto administrativo como 
subalterno.

- Llama desde el teléfono:  928 805806

- Nombre del centro:   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE

- Nombre de la calle: EL ANTONIO

- Número: 1A

- Próximo a (nombrar un lugar popular cercano, si hay alguno): POLIDEPORTIVO ARRECIFE, CEP

- Población:  ARRECIFE

- Tipo de incidente (incendio, inundación, etc.):

- En la planta (sótano, baja, etc.):

- Lugar concreto (biblioteca, taller, etc.):

- Gravedad del incidente (explosión, genera mucho humo, etc.):

- Hay (cantidad): - Están evacuando el centro:

- En el centro tenemos (cantidad): - Alumnos:

Notas:
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(1) Si tiene un sistema de detección de incendios o pulsadores de alarma, estos aparatos darán el aviso a la centralita, que estará en un
lugar donde siempre haya personal mientras exista actividad en el centro. Las diferentes luces de aviso han de estar claramente
identificados y referidas a cada lugar del centro. A continuación, el procedimiento es el que se detalla en el cuadro y al comprobar
si hay emergencia, dar la alarma y avisar al 112 (CECOES) y a los bomberos.

(2) Cada centro ha de tener un sistema de alarma para incendios, el cual sólo se utilizará en situaciones de emergencia. 

Se ha de tener en cuento que la señal de alarma se ha de oír en todo el edificio y se ha de diferenciar del resto de las señales
acústicas del centro. Hay que comprobar que la alarma funcione correctamente y cumpla los requisitos anteriores.

La alarma deberá estar en el despacho de la persona responsable de activarlo. 

(3) La llamada al 112 (CECOES) se hará siempre de forma prioritaria.

ACTUACIÓN 1:   EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE  

CÓMO EVACUAR EL CENTRO:

Cuando se escuche la señal de alarma se procederá al desalojo del centro.

El orden a seguir en la evacuación en la planta baja (única planta del edificio) es el siguiente:

-De las aulas  03, 04 y servicios hacia la derecha en dirección a la puerta de salida de emergencia 
ubicada en el aula 04.

- Del aula 05 hacia la izquierda en dirección a la puerta de salida de emergencia ubicada en el aula 
04.

-De las aulas 01, 02 y 07, departamento de inglés/francés y portería hacia la izquierda en dirección a
la puerta de salida de emergencia – entrada al centro.

- Del aula 06, departamento de alemán-árabe -español, dirección y administración  hacia la derecha 
en dirección a la puerta de salida de emergencia-entrada al centro.

-De las aulas anexas la 08 situada justo en frente de la salida de emergencias y la 09 hacia la 
izquierda en dirección a la puerta de salida de emergencia-entrada al centro.

Nota:

Las aulas se irán evacuando por orden de mayor a menor cercanía a la puerta de salida y emergencia.

PUNTO DE CONCENTRACIÓN:  El paseo peatonal hacia la Medular al lado del centro, saliendo del 
mismo por la puerta principal  a la derecha o por  la puerta de emergencia del aula 04 a la izquierda.
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PLANTA BAJA:
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ACTUACIÓN 1:   EVACUACIÓN DEL CENTRO DOCENTE  

CÓMO ACTUAR EN CASO DE EVACUACIÓN.

1.- Si se detecta un incendio avisar inmediatamente al 112 y/o a los bomberos.

2.- Se utilizarán las salidas habituales del edificio y las de emergencia.

3.- No se han de utilizar los ascensores ni los montacargas.

4.- Cuando suene la señal de alarma, dejar lo que están haciendo, salir deprisa, pero sin correr, y
cerrar todas las puertas y las ventanas a medida que los vayan dejando atrás.

5.- Si hay humo y no se puede salir, confinarse, dejándonos ver por las ventanas. Cubrir todos los
orificios de ventilación y las rendijas por donde pueda entrar el humo, con trapos mojados.

6.- Se dejarán todos los objetos personales, y no se volverá a entrar, a no ser que se considere
oportuno buscar a alguna persona.

SIMULACRO.

Para comprobar si nuestro Plan de Autoprotección funciona es necesario realizar simulacros para
crear  unos  hábitos  de  comportamiento  que  nos  prepare  para  afrontar  cualquier  situación  de
emergencia.

La realización periódica ( anual) de simulacros nos ayudará a conocer bien el plan, determinar las
insuficiencias del edificio, determinar las medidas correctoras y las mejoras necesarias y desarrollar
los hábitos de prevención y autoprotección.

El  momento  exacto  del  simulacro  se  mantendrá  siempre  en  secreto  y  estará  determinado  por
Dirección. Se informará al alumnado del centro y padres/ tutores con dos semanas de antelación a
través de un vídeo que se proyectará en clase el vídeo donde se muestra cómo actuar en caso de
evacuación. Este vídeo procede de la página de Formación en Prevención de Riesgos Laborales
ubicada en la página oficial de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. Nunca se
informará del día y la hora exacta en la que se llevará a término el simulacro, con la finalidad de
evitar alarmas. Los bomberos y la policía local sí deberán estar informados del día y la hora.

La coordinadora de riesgos laborales del centro se reunirá previamente con el personal docente y no
docente  a  fin  de  mostrarles  el  vídeo,  que  posteriormente  se  presentará  en  clase,   así  como la
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información general  a  tener  en cuenta y se  preparará el  simulacro con los coordinadores de la
planta.

ACTUACIÓN 2:   CONFINAMIENTO EN EL CENTRO DOCENTE  

CÓMO ACTIVAR EL PLAN DE CONFINAMIENTO. 

SISTEMA DE ALARMA:    Timbre.

SEÑAL ACÚSTICA SONORA:  Toca 5 segundos, para 2 segundos , toca 5 segundos, para 2  y toca 5.
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SE AVISA DE UNA EMERGENCIA QUE
PROVIENE DEL EXTERIOR.

SUENA LA ALARMA DEL MUNICIPIO. (1)

(EN CASO DE ACCIDENTE QUÍMICO)

Avisa el/la responsable del centro. (2)

SI EL RESPONSABLE NO ESTÁ EN EL
DESPACHO/aula , EL PROFESOR/A.

SI LA RESPONSABLE ESTÁ  EL DESPACHO/aula.

Dará la alarma del centro. (2)

TODOS SE ENCERRARÁN EN  EL CENTRO DOCENTE



DONDE CONFINARSE: Los alumnos con sus profesores se confinarán en las aulas de la 01 a las 07. Los 
alumnos de las aulas 08 y 09 procederán a confinarse en sus aulas.  El resto del personal se confinará en los
departamentos.

RECUERDA QUE EN CASO DE CONFINAMIENTO:

Cuando escuchemos la señal de alarma, debemos hacer lo siguiente:

- Entrar al centro si estamos fuera.

- Ir a nuestra aula.

- Confinarnos en las aulas y en los espacios que queden más resguardados del exterior (si puede ser,
que no tengan ventanas).

- Cerrar las puertas y las ventanas.

- Si nos tenemos que trasladar a una zona del centro más protegida, que no sea nuestra aula, los
alumnos se pondrán en fila india, detrás del profesor/a, que hará de guía.

- No saldremos del centro hasta que nos lo indiquen las autoridades.

- Si las autoridades nos indican que nos hemos de trasladar, organizaremos los medios de transporte
hasta  el  centro  de  recepción.  Nosotros  haremos  una  evacuación  ordenada  hasta  el  punto  de
concentración.

ACTUACIÓN  3:    S  ERVICIOS  MÍNIMOS  ANTE  EMERGENCIAS  POR  FENÓMENOS  
METEOROLÓGICOS ADVERSOS (FMA)

De acuerdo con lo establecido en el Plan de actuación de centros educativos ante fenómenos meteorológicos
adversos en la comunidad canaria cuando una autoridad responsable en materia de protección civil decrete –
por estar inmerso en una situación de emergencia – la suspensión total o parcial de la actividad escolar ( que
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EL RESPONSABLE DE LA EMERGENCIA ESTARÁ PENDIENTE DE

LAS INSTRUCCIONES QUE LLEGUEN DEL EXTERIOR.



puede comprender las actividades lectivas y complementarias ) se deberá fijar unos servicios mínimos que
permitan cubrir las siguientes tareas:

Atención de las incidencias y necesidades particulares, con recursos propios, que pudieran darse lugar.

Establecer comunicación con Inspección Educativa y Dirección Territorial para transmitir, en caso necesario,
el inventario de los daños sufridos así como una propuesta de intervención.

Tomar las iniciativas pertinentes que permitan restablecer la actividad académica una vez que hayan cesado
las adversidades.

SERVICIOS MÍNIMOS ANTE EMERGENCIAS POR FMA:

Ignacio V.  - Director                      Erica R. -  Vicedirectora

José María E.  -  Jefe de Estudios
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PARTE IV

ORGANIZACIÓN INTERNA
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1.- RESPONSABLE DE DAR LA ALARMA, LLAMAR AL 112 (CECOES) Y A LOS BOMBEROS.

 TURNO MAÑANA : Ignacio V. (Director) Ana R. (Secretaria)

 TURNO TARDE/NOCHE  : Jose E. ( Jefe de Estudios);   Érica R. ( Vicedirectora) y  
Esther O. (Jefa de Estudios Adjunta)

En su defecto, alguna de aquellas personas que se encuentren habitualmente físicamente 
cerca de la alarma, tanto administrativo ( mañana ) como subalterno ( mañana/ tarde).

• Localización: despacho, aula. Teléfono: 928  805 806

• Sustituto/a:   

- Turno de mañana: Cualquier miembro del equipo directivo. En su defecto, alguna de aquellas personas 
que se encuentren habitualmente físicamente cerca de la alarma, tanto administrativo como subalterno.

- Turno de tarde: Cualquier miembro del equipo directivo. En su defecto, alguna de aquellas personas que se
encuentren habitualmente físicamente cerca de la alarma, como el/la subalterno/a.

• Localización: despacho, aula. Teléfono: 928  805 806

1.1. EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN

Se considera equipo de primera intervención es un grupo de al menos dos trabajadores con conocimientos
básicos  contra  incendios  y  emergencias,  capacitado  para  actuar  directamente  contra  las  causas  de  la
emergencia  (esto  es,  para  combatir  los  conatos  de  incendio  con  extintores  portátiles).  En  este  sentido,
cualquier miembro del equipo directivo del centro es responsable del mismo.

2.- RESPONSABLE DE DESCONECTAR LAS INSTALACIONES.

Nombre: Juan José R.  (subalterno);  Ana Teresa G.  ( subalterna). Ambos tienen horarios alternos de 
mañana y tarde para cubrir todos los turnos del centro.

Localización (portería, teléfono): 928 805 806

 Sustituto/a: 

Localización (despacho, teléfono): 928  805 806

Ha de ser una persona que no sea responsable directamente de los alumnos. Se recomienda que sea quien tiene 
normalmente tiene las llaves del centro y conoce las instalaciones. Sus funciones son:
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En caso de evacuación:

- Cerrar la llave general  del suministro eléctrico.

En caso de confinamiento:

- Cerrar los sistemas de ventilación y climatización.

3.- RESPONSABLE DE ABRIR Y CERRAR LAS PUERTAS EXTERIORES DEL EDIFICIO.

• Nombre : Ana Teresa G.  ( subalterno); Juan José R. (subalterno).

• Localización (despacho, teléfono): 928  805 806

• Sustituto/a: Juan José R. (subalterno) ;Ana Teresa G. ( subalterno).

• Localización (despacho, teléfono): 928  805 806

Ha de ser una persona que no sea responsable directamente de los alumnos. Sus funciones son:

En caso de evacuación:   Abrir las puertas y los salidas del edificio.

En caso de confinamiento:   Cerrar los puertas y los salidas del edificio.

4.- COORDINADOR/A GENERAL.

• Nombre:   Ignacio V.  (Director)

• Localización (despacho, teléfono):   928  805 806

• Sustituto/a: Cualquier otro miembro del equipo directivo que esté en el turno.

• Localización (despacho, teléfono):   928  805 806

El coordinador general es responsable de:

En caso de evacuación:

-Decidir las medidas que se han de seguir en cada situación.

-Tener  lista actualizada de los alumnos por clase y recibir información de todos las aulas: si ha faltado algún 
alumno/a, si se han de desconectar las instalaciones, etc.

-Ser informado/a por los coordinadores/as de planta de las incidencias.

-Recibir y mantener la comunicación con las ayudas externas y estar pendiente de los instrucciones que los 
autoridades le irán proporcionando. Será el interlocutor ante los bomberos y la policía.
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-Atender las llamadas de los padres y avisará a las familias de los personas afectadas y les mantendrá 
informadas.

En caso de confinamiento:

Las mismas instrucciones que en caso de evacuación.

Escuchar la radio para recibir información y estar pendiente del teléfono.

5.- COORDINADOR/A DE PLANTA. Será el profesor/a que, en una planta concreta, se encuentre en 
el aula más alejada a la salida de la planta.

• Nombre: Este puesto dependerá del turno ( mañana, tarde y/o noche) y de los profesores que ocupen las
aulas más alejadas. Las aulas más alejadas de la salida de emeregencia 1 son las aulas 03 y 04 y hay tres
turnos: 15. 45-17.55 horas; 18.00 – 20.05 horas y 20.05 – 22.15  horas. Las aulas más alejadas de la salida de
emergencia 2 ( aula 04) son las aulas 01 y 07.

El profesor que imparta clase en el aula modular 09 será el coordinador de la zona modular de acuerdo con el
horario correspondiente.          • Localización (despacho, teléfono): 928 805 806

• Sustituto/a: Este puesto dependerá del turno ( mañana, tarde y/o noche) y de los profesores que ocupen las
aulas más alejadas. Los profesores sustitutos aquí son aquellos que según el turno se encuentren en las aulas
02 y 05 en los turnos arriba mencionados.

• Localización (despacho, teléfono): 928 805 806

El coordinador/a de planta será responsable de :

En caso de evacuación:

• Ha de vigilar que la evacuación se haga ordenadamente, por las vías establecidas.

• Es "el profesor/a escoba", ya que ha de vigilar que no se haya quedado ningún alumno en los 
lavabos, en las aulas ni en cualquier otro lugar.

• Guiará a sus alumnos hacia la salida.

En caso de confinamiento:

- Ha de comprobar que todos los alumnos están confinados en las aulas (o en los espacios protegidos del 
centro) y que no queda ninguno fuera.

- Ha de vigilar que los puertas y los ventanas de la planta estén cerradas.
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6.- RESPONSABLE DE LAS PERSONAS DISMINUIDAS.

(*) Este cargo se pondrá disposición del alumnado a través del Consejo Escolar, siempre que contemos 
con personas disminuidas entre el alumnado.

Funciones:

En  caso  de  evacuación  y  en  caso  de  confinamiento: Se  encargará  de  trasladar  a  los  personas  con
dificultades motoras o sensoriales (sordos, invidentes...) El nombre de las personas idóneas y los medidas
necesarios se habrá de decidir en cada caso concreto. Esta tarea la pueden hacer los mismos alumnos.

7.- RESPONSABLE DE LOS PRIMEROS AUXILIOS

En este centro no contamos con un responsable específico de los primeros auxilios o con conocimientos 
de enfermería (Diplomado Universitario en enfermería o un/a responsable de enfermería), tanto 
profesores como personal no docente.

8.- PROFESORADO

El profesor/a que esté presente en el momento de la emergencia en cada aula es el responsable de los 
alumnos y se encargará de:

En caso de evacuación:

• Cumplir las instrucciones del coordinador/a de planta.

• Cerrar las puertas y los ventanas del aula, antes de evacuarla.

• Mantener los alumnos en orden y controlar que sigan sus instrucciones, de manera que se facilite una 
evacuación ordenada.

• Realizar el recuento de los alumnos en el punto de concentración.

En caso de confinamiento:

• Cumplir las instrucciones del coordinador/a de planta.

• Cerrar las ventanas y persianas.

• Hacer entrar a los alumnos al aula o al espacio protegido.

• Realizar el recuento de los alumnos en el aula o el espacio protegido.
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9.- ALUMNADO

En caso de evacuación:

En cada aula, los alumnos:

• Habrán de retornar a su aula si cuando suena la alarma están fuera de clase, en su planta.

•  Cuando lleguen al punto de concentración, habrán de buscar el grupo de su clase.

• Habrán de dejar los objetos personales y evacuar el aula con tranquilidad, deprisa, pero sin correr, sin 
volver nunca atrás.

• Tendrán que ponerse en fila india, detrás del profesor/a que hará de guía.

En caso de confinamiento: - Habrán de entrar en la escuela si están fuera y retornar a su aula si cuando 
suena la alarma están fuera. 

- Habrán de colocarse en fila india, detrás del profesor/a, que hará de guía, si han de confinarse en una zona 
del centro que no sea su aula.

Página
52



PARTE V

ORGANIZACIÓN EXTERNA
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INTERRELACIÓN ENTRE EL PLAN DE EMERGENCIA DEL CENTRO ESCOLAR Y EL PLAN 
DE EMERGENCIA MUNICIPAL.

Un incidente o un accidente en un centro escolar pueden alterar o tener repercusiones en la totalidad de un
municipio (movilización de recursos, servicios municipales, etc.).

El instrumento para garantizar la seguridad y la protección de los ciudadanos de un municipio es el Plan de
emergencia municipal. Si un centro docente tiene un accidente, el Ayuntamiento pone en funcionamiento su
Plan de emergencia, y al mismo tiempo moviliza medios y recursos municipales (policía local, protección
civil, etc.), por lo que el Plan de emergencia municipal se activa y se pone en alerta.

Tanto si el Ayuntamiento tiene Plan de Emergencia Municipal como si no lo tiene, se habrá de alertar al
municipio,  creando  una  comunicación  entre  el  Plan  de  Emergencia  del  centro  escolar  y  el  sistema  de
respuesta municipal.

Si un municipio tiene un riesgo exterior que pueda afectar al centro docente, le avisará inmediatamente.
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PARTE VI

RESULTADO DEL SIMULACRO: INFORME

Página
55



1. RESULTADOS DEL SIMULACRO. INFORME.

• LOCALIDAD: Arrecife de Lanzarote

• NOMBRE DEL CENTRO: Escuela Oficial de Idiomas 

• CÓDIGO: 35009723 • DIRECCIÓN: C/ El Antonio 1A

• NIVELES EDUCATIVOS: Enseñanza especializada de idiomas      • FECHA:

PARTICIPACIÓN/COLABORACIÓN DEL PROFESORADO

BUENA REGULAR DEFICIENTE

• OBSERVACIONES:

TIEMPO REAL DE LA EVACUACIÓN / DEL CONFINAMIENTO.

• TOTAL DEL CENTRO: •  TIEMPO: • N º DE ALUMNOS:

• PLANTA BAJA:

• OBSERVACIONES:

COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO

BUENO REGULAR DEFICIENTE

• OBSERVACIONES:

CAPACIDAD DE LAS VÍAS DE EVACUACIÓN.

BUENO REGULAR DEFICIENTE

• ¿HA HABIDO DEFICIENCIAS?: S__ N__
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• OBSERVACIONES:

• PUNTOS DE CONGESTIÓN PELIGROSA:

• OBSERVACIONES:

2. RESULTADOS DEL SIMULACRO. INFORME.

HA FUNCIONADO CORRECTAMENTE.

• ALARMA: S__ N__ INEXISTENTE__

• ALUMBRADO DE EMERGENCIA: S__ N__ INEXISTENTE__

• OBSERVACIONES:

SE HA PODIDO CORTAR EL SUMINISTRO.

• ELECTRICIDAD: S__ N__ INEXISTENTE__

• VENTILACIÓN/CLIMATIZACIÓN: S__ N__ INEXISTENTE__

• OBSERVACIONES:

OBSTÁCULOS EN LAS VÍAS DE EVACUACIÓN.

Identificación de los elementos del edificio, tanto si son fijos como si no, que obstaculicen las vías 
de evacuación (muebles, puertas de abertura contraria al sentido, pilares, etc.)

INCIDENCIAS NO PREVISTAS. (ACCIDENTES DE PERSONAS, DETERIORO DEL 
MOBILIARIO, ETC.)

CONCLUSIONES PEDAGÓGICAS.

• BALANCE GENERAL DEL SIMULACRO:

• SUGERENCIAS:

NOMBRE, APELLIDOS Y

FIRMA DEL DIRECTOR:
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PARTE VII

ANEXOS
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1.- MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA.

Cada año habrá que revisar el plan de emergencia y actualizarlo. No olvidemos que en un centro docente hay
cambios en cada curso (nuevas incorporaciones de personal,  traslados, nuevos alumnos, etc).  Habrá que
programar anualmente una serie de actividades para implantar el plan de emergencia. Se adjunta una ficha
que puede servir de guía para hacer la programación.

LA FORMACIÓN Y LA INFORMACIÓN. ¿POR QUÉ SON IMPORTANTES?

- Porque es necesario conocer el plan de emergencia.

- Para que todo el mundo sepa qué hay que hacer en caso de emergencia y cuáles son sus responsabilidades.

- Porque es necesario fomentar la cultura de la autoprotección entre los profesores, el personal no docente y
los  alumnos,  de  manera  que  sepan cómo protegerse  ante  cualquier  incidente  que  pueda ocurrir  en  la
escuela, que es aplicable a los incidentes que se puedan encontrar en la vida cotidiana.

FICHA DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES ANUALES PARA IMPLANTAR EL PLAN DE 
EMERGENCIA.

•     Actualización del plan de emergencia.  • Fecha: OCTUBRE, 2023

Comentarios:

•     Reuniones informativas  .

Consejo escolar:                                                                                 Octubre 2023

Profesorado:                                                                                       Octubre 2023 / Noviembre 2023

Padres:

Otros:

• Formación.

Se prevé realizar un curso de formación sobre las diversas medidas de autoprotección así como de cómo actuar en los 
diferentes casos de emeregencia. 

Comentarios: A determinar en claustro y/o consejo escolar la disponibilidad horaria para el mismo

•   Simulacros  : Se han realizado los siguientes simulacros: Octubre 2019 / Febrero 2023 
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• Prácticas con los medios de extinción. • Fecha:

Comentarios: A determinar en claustro y/o consejo escolar la disponibilidad horaria para el mismo.

2.- MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES.

Una buena prevención es mantener en buen estado de funcionamiento todas las instalaciones del centro, que deberían ser 
realizadas por empresas especializadas.

INSTALACIONES DATOS DE LA EMPRESA

DE MANTENIMIENTO

FECHA DE LA ÚLTIMA 
REVISIÓN

Instalaciones contra incendios. Nombre: Ferlanza SL

Teléfono: 928 815156

Fecha de contrato: Enero 1995

Noviembre 2022/

Instalación eléctrica. Nombre: Dirección General de 
Infraestructura Educativa

Teléfono:

Fecha de contrato:

Curso 2021-2022 (Oca)
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3.- DATOS A RECOGER EN El CENTRO DE COMUNICACIONES EN CASO DE AMENAZA DE 
BOMBA

PREGUNTAS A HACER:

1) ¿A qué hora explotará la bomba?

2) ¿Dónde está colocada?

3) ¿Qué forma tiene?

4) ¿Qué tipo de explosivo?

5) ¿Puso ud. la bomba?

6) ¿Por qué?

7) ¿Cuál es su dirección?

VOZ DE LA PERSONA QUE LLAMA:

• Calmada • Nasal

• Enojada • Tartamuda

• Excitada • Ronca

• Lenta • Grave

• Rápida • Estridente

• Baja • Quebrantada

• Alta • Disfrazada

• Risa • Quebrantada

• Llorando • Acento

• Normal • Conocida

• Susurrando • Respiración honda.

• Si la voz es conocida, ¿a quién se le parece?
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DATOS A RECOGER EN EL CENTRO DE COMUNICACIONES EN CASO DE AMENAZA DE 
BOMBA.

PALABRAS EXACTAS DE LA AMENAZA:

RUIDOS DE FONDO:

• Altavoces • Maquinaria de oficina

• Voces • Ronca

• Música • Grave

• Local • Estridente

• Cabina • Quebrantada

• Motor • Disfrazada

• Otros

LENGUAJE DE LA AMENAZA:

• Correcto • Incoherente

• Educado • Gravado
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• Obsceno • Mensaje leído

• Irracional

• Sexo de la persona que llama:

• Duración de la llamada:

• Número donde recibió la llamada:

• Hora: • Fecha:

• NOTAS:

4.- FICHA DE INCIDENTES DEL CENTRO.

La ficha servirá para valorar los puntos débiles del centro.

Ejemplo:

FECHA HORA LUGAR EXPLICACIÓN DEL
TIPO DE INCIDENTE

ASPECTOS A DESTACAR

01/01/2000 12:00 Patio Un niño se cayó y se
fracturó el brazo.

La causa fue la mala
colocación de la loseta.
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Incidentes:

FECHA HORA LUGAR EXPLICACIÓN DEL
TIPO DE INCIDENTE

ASPECTOS A DESTACAR
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NOMBRE CENTRO EDUCATIVO   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE                                
TELÉFONO:  928 805806  

5.- DATOS DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA.

• Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad de Canarias: (1) 112

• Bomberos:   928 814858/112

• Policía Local: 928 811317

• Ayuntamiento:   928 812750

• Guardia Civil: 062

• Policía Nacional: 091

• Cruz Roja:  8104866

• Ambulancias:

• Centros de Asistencia Primaria:  9280597110 (Valterra)   928 597097  (Titerroy)

• Centros Hospitalarios:  928 595000

• Otros:

1) En la Comunidad Autónoma de Canarias, llamando al número de teléfono 112 se conecta con el Centro 
Coordinador de Emergencias y Seguridad de Canarias (CECOES), que movilizará y coordinará todos los servicios 
de ayuda exterior ante una emergencia.

EMISORAS DE RADIO QUE HAY QUE SINTONIZAR EN CASO DE EMERGENCIA.

Anotar la frecuencia de cada emisora.

• Emisora Local:

• Radio Nacional de España:

• Otras:

EMPRESAS DE SUMINISTRO DE SERVICIOS.

Anotar el nombre y el teléfono.

• Compañía del Agua: 900 50 44 00

• Compañía Eléctrica: 928 30 99 00

• Compañía de Seguros:

EMPRESAS DE MANTENIMIENTO.
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NOMBRE CENTRO EDUCATIVO   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE ARRECIFE                                
TELÉFONO:  928 805806  
Anotar el nombre y el teléfono.

• Instalación y protección contra incendios:

• Instalación Eléctrica:

PERSONAL DEL CENTRO.

Anotar el nombre y el teléfono.

• Director/a: Ignacio V. (928805806-690857441)

• Profesorado

• Otros
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